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Las anteriores denominaciones lo son a título orientativo y podrá
prestarse la ayuda reseñada, por otras que fueran equivalentes a juicio
de la Comisión al efecto.

Estas ayudas se solicitarán por los empleados/as municipales con
anterioridad al mes de enero de cada año debiendo considerarse la
situación familiar existente el día 1 de dicho mes, no correspondiendo
la concesión de ayudas que hayan sido solicitadas con posterioridad al
ejercicio económico correspondiente al del abono. Estas ayudas se
abonarán preferentemente en la nómina de septiembre.

Esta prestación la percibirán los empleados y empleadas por los
hijos/as (se entenderán también los que son por acogimiento preadop-
tivo y permanente y adopción) y cónyuge que convivan con él, y por
el cónyuge y los/as hijos/as aún en el supuesto de que no convivan,
siempre que estén económicamente a su cargo y acrediten la situación
de paro. No obstante, en casos excepcionales de contratos de corta
duración de los familiares con derecho a esta prestación, se determina-
rá por la Comisión de Seguimiento los criterios para su abono.

En caso de que ambos cónyuges sean empleado y empleada muni-
cipales o alguno de ellos lo sea de otra Empresa, Organismo o Funda-
ción Municipal, estas prestaciones solo las percibirá uno de ellos.

A estos efectos también se percibirá ayuda por los/as hijos/as del
cónyuge cuando no perciban ayuda de esta naturaleza y se constate la
convivencia de aquellos/as con el empleado o empleada.

Únicamente podrán percibirse dos ayudas simultáneas por un
mismo beneficiario en los siguientes casos:

– Enseñanza primaria obligatoria y conservatorio.
– Asignaturas sueltas correspondientes a estudios universitarios y

C.A.P. cuando las autoridades educativas correspondientes
autoricen dicha simultaneidad.

Cuando el beneficiario se matricule de asignaturas sueltas se abo-
nará la parte proporcional correspondiente.

Cualquier otra petición no contemplada será informada por la
Comisión de Seguimiento y resuelta por la Delegación de Personal,
Organización y Calidad.

Artículo 50. Prestaciones para incentivación de la formación de
los empleados y empleadas municipales

Los empleados y empleadas fijos/as de la Corporación podrán per-
cibir las cantidades siguientes:

CONCEPTO IMPORTE

Acceso Universidad, Graduado en E. S. O.
Grado Elemental del Conservatorio de Música. 178,41 €
Prueba de acceso a Formación Profesional.

Grado Medio de Formación Profesional.
Grado Medio del Conservatorio de Música o Danza. 535,22 €
Grado Medio de Artes Plásticas y Diseño.

Grado Elemental (Básico e Intermedio) Escuela
Oficial de Idiomas, That’s English, Bachillerato 713,63 €
Grado Superior Conservatorio Música o Danza.

Diplomaturas Universitarias.
Grado Superior de Formación Profesional.
Título de Arte Dramático.
Grado Superior de Artes Plásticas y Diseño. 1.070,44 €
Grado Superior (Avanzado) de la Escuela Oficial
de Idiomas.(si se ha abonado el Grado Medio 
o Elemental se abona la diferencia.)

Estudios Universitarios Superiores.
Licenciatura Superior que se obtiene con un 713,63 €
curso de Adaptación y dos años de carrera.

Estudios universitarios superiores en los que no
se pueda obtener título de diplomatura. 1.784,07 €

Doctorados, Experto Universitario, Cursos de posgrado. 356,82 €

C.A.P. 112,60 €

Las anteriores denominaciones lo son a título orientativo y podrá
prestarse la ayuda reseñada por otras que fueran equivalentes a juicio
de la Comisión al efecto.

La concesión de las referidas Ayudas se realizará de acuerdo con
los siguientes criterios:

– Se abonará el 30% de la misma cuando se produzca la matricu-
lación del primer año del ciclo escogido, o la del ciclo, si este
es de un solo año, y el resto cuando se obtenga la titulación
oportuna. No obstante para que proceda el abono del 30%
correspondiente al inicio de estudios el empleado/a deberá jus-
tificar la matriculación de al menos un curso completo.

– En el caso de matricularse en asignaturas sueltas, se abonará la
parte proporcional una vez obtenida la titulación correspon-
diente.

– Solo se abonará por un tipo de estudio o carrera y solo se
obtendrá una segunda ayuda cuando se haya conseguido la titu-
lación de la primera. En el caso de que se inicie y termine un
2.º estudio o carrera y exista otro no finalizado respecto del
cual se ha recibido ayuda con anterioridad, se abonará el 100%
de la cantidad final establecida para el estudio finalizado (can-
tidad de la cual se deducirá el 30% ya abonado) y el 30%
correspondiente al inicio del estudio no finalizado.

– Al empleado o empleada que solicite ayuda para estudios uni-
versitarios que se realicen con una Diplomatura y un curso de
Adaptación Previo se le abonará la diferencia entre el importe
previsto en el cuadro anterior para Licenciatura una vez dedu-
cida la cantidad establecida en dicho cuadro para Diplomatura.

– En el supuesto de que un empleado reinicie un estudio que
había comenzado con anterioridad al establecimiento en los
Convenios Colectivos de la Ayuda para la incentivación, se le
abonará la parte proporcional del título que se obtenga a la
finalización de los estudios correspondientes respecto de las
asignaturas realizadas durante la vigencia del referido sistema
de ayudas.

– En el supuesto de un empleado fijo que ingrese o reingrese en
esta Corporación con unos estudios ya iniciados se abonará la
parte proporcional del título correspondiente considerando las
asignaturas cursadas desde la fecha de ingreso o reingreso.

– Los cursos universitarios de postgrado, experto universitario,
etc. se abonarán una vez que se acredite por el Servicio, al que
esté adscrito el empleado afectado, que la realización de los
estudios correspondientes redunda en beneficio del servicio
público. El importe se determinará por la Comisión de Segui-
miento a razón del número de horas y/o créditos del curso en
cuestión.

Las ayudas para la incentivación de empleados y empleadas muni-
cipales, se abonarán en el primer trimestre del año siguiente al que se
soliciten.

Cualquier otra petición no contemplada será informada por la
Comisión de Seguimiento y resuelta por la Delegación de Personal,
Organización y Calidad.

Artículo 51. Otras prestaciones
Los empleados y empleadas fijos/as de la Corporación podrán per-

cibir las siguientes prestaciones:

a) Por matrimonio o pareja de hecho: El empleado o empleada
percibirá por este concepto la cantidad de 72,01 euros a cargo
de la Corporación.

b) Por natalidad, acogimiento preadotivo, permanente y adopción:
El empleado o empleada percibirá en concepto de natalidad, la
cantidad de 57,54 euros, por cada hijo/a. 

c) Por obtención de nuevo carné y por tasas de renovación: a los
empleados y empleadas que, posteriormente a su ingreso, se les
exija, por la Corporación o por Ley, un carné distinto al reque-
rido en las normas de ingreso, se les gestionará la obtención del
nuevo carné. Asimismo, el Ayuntamiento se encargará de ges-
tionar la renovación del carné de conducir a aquellos emplea-

                     


